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CERTIFICADO DE 
ELABORACION DE MOJAMA 

DE ISLA CRISTINA 
 

UNION SALAZONERA ISLEÑA, S.A., 
 bajo las marcas: USISA. 

 
con domicilio en: POL. IND. LA DEHESA, S/N. 21430 - LA REDONDELA. ISLA 
CRISTINA. HUELVA y CIF nº: A-21.006.861 

 
El Consejo Regulador para las Indicaciones Geográficas Protegidas “MOJAMA DE 
BARBATE” y “MOJAMA DE ISLA CRISTINA” certifica que el producto indicado 
en el alcance, ha sido auditado, y cumple con los requisitos definidos en el PLIEGO 
DE CONDICIONES DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA “MOJAMA 
DE ISLA CRISTINA”, aprobado la Orden de 22 de enero de 2016, publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 18 de 28 de enero de 2016 y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1326 de la Comisión de 15 de septiembre de 
2020. 
 
Alcance para el que está autorizado: 

 

ELABORACIÓN DE MOJAMA en CALIDAD EXTRA en 
barras, trozos y loncheado, al vacío o en aceite de oliva o 

girasol. 
 

Fdo. Manuel Becerra:  
Director de Certificación 

El presente certificado será válido siempre que se cumplan las condiciones iniciales de 
certificación, las cuales serán analizadas anualmente. 


